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ACUERDO No. 96 DE 2009 
(Noviembre 23 de 2009) 

)ar el cual se aprueba la modificación del Acuerdo 076 de 2003 del Programa de 
3acteriología y Laboratorio Clínico, relacionada con la actualización del plan curricular. 

El CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR 
DE CUNDINAMARCA, en uso de sus atribuciones legales y en especial las 
conferidas por el Acuerdo 01 1 de 1 O de abril de 2000, expedido por el 

CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO, 

CONSIDERANDO 

)ue el Programa de BACTERIOLOGÍA Y LABORATORIO CLÍNICO, se encuentra 
·egistrado en el sistema de información del ICFES, con el código 
112146160011100111100. 

'.:lue es política institucional realizar procesos de autoevaluación y revisión curricular en 
'arma permanente con el fin de mantener la calidad y garantizar la excelencia académica. 

Oue el Acuerdo 013 de 12 de mayo de 2003, proferido por el Consejo Académico establece 
as normas para la reestructuración de los programas de formación en pregrado y 
especialización, que ofrece la Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca, y favorece la 
actualización de los programas por el principio de autonomía, a la luz de esta normativa. 

Que el Consejo Superior Universitario mediante Acuerdo 038 de diciembre 2 de 2003 
autorizó la reestructuración curricular en créditos académicos del Programa de 
BACTERIOLOGÍA Y LABORATORIO CLÍNICO 

Que el Consejo Académico mediante Acuerdo 076 de 17 de diciembre de 2003, aprobó la 
reestructuración curricular del Programa de BACTERIOLOGÍA Y LABORATORIO CLÍNI CO 
en créditos académicos. 

Que se han implementado procesos a corto y mediano plazo que dan respuesta a las 
recomendaciones dadas por los pares académicos que realizaron la verificación de alta 
calidad para la Acreditación del Programa de BACTERIOLOGÍA Y LABORA TORIO 
CLÍNICO. 

Que la Resolución 7308 del 29 Noviembre del 2007 proferida por el Ministerio de 
Educación Nacional, le confirió la Acreditación de Alta Calidad al Programa de 
BACTERIOLOGÍA Y LABORATORIO CLÍNICO por un período de 6 años, y generó 
recomendaciones para ser implementadas en el plan de mejoramiento 

Que el Comité de Currículo del Programa de BACTERIOLOGÍA Y LABORATORIO 
CLÍNICO ha realizado la Evaluación Curricular permanente y a partir de los resultados 
obtenidos en esta, propuso la actualización del plan curricular al Consejo de Facultad. 

Que el Consejo de Facultad de Ciencias de la Salud avaló la propuesta de actualización del 
plan curricular del Programa de BACTERIOLOGÍA Y LABORATORIO CLÍNICO para 
aprobación del Consejo Académico, 

ACUERDA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la modificación del Acuerdo 076 de 2003 del Programa de 
BACTERIOLOGÍA Y LABORATORIO CLÍNICO. relacionada con la actualización del plan 
curricular el cual quedara así : 
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Hoja 2. Acuerdo No. 096 de 2009. "Por el cual se aprueba la modificación del Acuerdo 076 de 2003 del 
Programa de Bacteriología y Laboratorio Clínico". 

COMPONENTES TEMÁTICOS EN LAS ÁREAS DE FORMACIÓN 
AREA BÁSICA: 130 créditos (81%) 

CAMPO DE DESARROLLO PERSONAL Y SOCIAL 1 PROPUESTA 
! 

COMPONENTE TEMATICO CREOITOS 
Taller de vivencia de valores 2 
Lógica de pensamiento 2 

~ ucación en salud -
-- ---- - - - - -

2 
Sociedad. Medio ambiente y calidad de vida 2 
Cultura Colombiana Contemporánea 2 
Cultura Latinoamericana Contemporánea ~ 
Bioét1ca 2 

TOTAL CRÉDITOS 14 
r- - -

CAMPO DE FUNDAMENTACIÓN DISCIPLINAR - - - --

Seminario Introducción a la Constitución Política de Colombia 
-- - -l~glés - -- -- -- - - - -

2 
Inglés Técnico 2· ¡-Taller de comunicación o_ral y escrita - -· 

2 -- - -- --- - - · -
Química Aplicada 1 :; 

1 
Química Aplicada 11 3 1 

Bi.9quimica General --- -- - --- -- - - ~7 Biología comparada 3 
1 Morfofisiologia 

1 4 
Biología celular y molecular 3 

Genética 3 

Matemática aJJlicada 2 

Biofísica 2 

Aplicaciones Informáticas 2 

Bioestadistica 
--- -- --- -- -- 2 ---r Seminario de lnvestioaciór 

- -

1 
Metodología de la Investigación 2 

~ ~dmlnistración General - --1 2 - - - --- - - - - - - - -
TOTAL CREDITOS 41 

1~~~rob1olog_ia General 

CAMPO DE DESARROLLO PROFESIONAL - -- - - - - - - - - - ---- - - ~ 
3 

; Bacteriología General 3 
Bacterioloq ia Clínica 3 

1 
Ep1dem1olog ia 2 

¡_Gioqu1rnica Aplicada t 3 - -- - --- - - ---- - - - -. - - - - -

Diagnóstico en Química clínica 2 
1 Inmunología General 3 

L~_rnunología Apl_i_c~a - - · - - · - - --
1 Inmunología Clínica 3 

Hematologia General 1 2 

J:!ematología General 11 2 - - - - - - - - -- -- -

r 
-·· . -

Banco de sangre 2 
1 Diagnóstico en Hernatologia especial y laboratorio de medicina transfusional 2 

1 

1 

Parasitología 4 r J,!lic::ologia - - - - ------ --
1 3 - - - - - -

Virología 
1 3 

1 

Gestión empresarial v leoislac1ón en salud 2 
Salud pública 

1 2 
1 Seminario Planes, programas y proyectos 

- ~n l 1 ·_ ~_alucl y Seminario de salud ocupa,c2onal_ - - - - - - - - - --
1 Práctica formativa Laboratorio Especiali?.ado 15 
1 

Práctica formativa Laboratorio Clínico 
1 15 1 

1 TOTAL CREDITOS 1 75 

z. . 



Hoja 3. Acuerdo No. 096 de 2009 "Por el cual se aprueba la modificación del Acuerdo 076 de 2003 del 
Programa de Gacteriologia y Laboratorio Clínico". 

: TRABAJO DE GRADO 
6 

El trabajo de grado contempla un total de 6 créditos y se podrá desarrollar en los 
tres niveles correspondientes mediante el anteproyecto, el proyecto e informe fina l 

[ TOTAL CRÉDITOS AREA BÁSICA 

AREA ELECTIVA 

AREA ELECTIVA DE COMPLEMENTACIÓN INTEGRAL 
AREA ELECTIVA DE PROFUNDIZACION 

l TOTAL CRÉDITOS CARRERA 

1 
1 

_¡ 

136 

8 

16 

160 

ARTÍCULO SEGUNDO: El programa de BACTERIOLOGÍA Y LABORATORIO 
CLÍNICO continuará realizando los procesos de autoevaluación en forma 
permanente, presentando los informes de avances respectivos. 

ARTÍCULO TERCERO: Los componentes temáticos se cursarán según la 
secuencia lógica planteada en el currículo. 

ARTÍCULO CUARTO: El plan de estudios se implementará a partir del primer 
período de 201 O y se podrá establecer un plan de transición para los estudiantes y 
los casos que lo requieran . 

ARTÍCULO QUINTO: El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Expedido en Bogotá, o.e., el 23 de noviembre de 2009 

EL PRESIDENTE D~J LLe_ 

LA SECRETARIA DEL CONSEJ 
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